
                     

 

RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 

Visto el expediente de contratación PA 17-25, relativo al contrato de contratación del 

servicio externo de prevención de riesgos laborales, mediante procedimiento abierto con 

pluralidad de criterios no sujeto a regulación armonizada  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha 9 de marzo, se formalizó el contrato correspondiente al expediente 

de referencia, haciéndose constar en el mismo que la fecha de inicio de la ejecución del 

contrato era el día 19 de febrero de 2026. 

Segundo. Revisada la documentación, se constata que la fecha correcta de inicio de la 

ejecución del contrato debía ser el día 19 de marzo de 2026 existiendo una discordancia 

meramente material en la fecha consignada en el contrato formalizado. 

Tercero. El error advertido es de carácter material y manifiesto, no afectando al 

contenido sustantivo del contrato ni a los derechos y obligaciones de las partes, ni 

alterando la voluntad del órgano de contratación ni del contratista. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que se podrán 

rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

Segundo. La rectificación pretendida no supone una alteración del objeto del contrato ni 

de las condiciones esenciales del mismo, limitándose exclusivamente a corregir una fecha 

consignada de forma incorrecta. 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVO 

Primero. Rectificar el error material existente en la fecha de inicio de ejecución del 

contrato correspondiente al expediente de contratación número PA 17-25, de modo que 

donde dice: 



                     

 

“El contrato entra en vigor el día 19 de febrero de 2026” 

debe decir: 

“El contrato entra en vigor el día 19 de marzo de 2026”. 

Segundo. Mantener inalterado el resto del contenido del contrato, que conserva 

plenamente su validez y eficacia en todos sus extremos. 

Tercero. Notificar la presente resolución al contratista y, en su caso, publicar la 

rectificación en el perfil de contratante, de conformidad con la normativa de contratación 

pública aplicable. 

Cuarto. Incorporar la presente resolución al expediente. 
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